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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS
En razón de que la información solicitada por el RECURRENTE fue proporcionada por el Sujeto Obligado, entonces, este Órgano Garante determina infundados los motivos o razones de inconformidad que dieron origen al recurso de revisión que se resuelve y lo procedente es CONFIRMAR la respuesta emitida por este respecto a la solicitud de información. 
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha dos (02) de septiembre de dos mil veinte.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 01033/INFOEM/IP/RR/2020, promovido ----------------------------------------------------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tezoyuca, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 

[bookmark: _Toc49324536]A N T E C E D E N T E S

1. El quince (15) de enero de dos mil veinte, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO, vía Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), y registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00004/TEZOTUCA/IP/2020, mediante la cual se requirió lo siguiente:

“Se solicita de la manera mas atenta den a conocer el cargo oficial que ocupa María Florencia Hernández González en el DIF de Tezoyuca, asi como el salario neto y bruto que percibe. De igual forma se de a conocer el nombre de las personas que ocupan el cargo de Director o directora, Tesorero (a), Contralor (a), Medico, Enfermero que están en el Dif de Tezoyuca.” (Sic)

2. Señaló como modalidad de entrega de la información: a través SAIMEX.

3. El veintinueve (29) de enero de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO emitió su respuesta, en los siguientes términos:

[bookmark: _GoBack][image: ]

4. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El catorce (14) de febrero de dos mil veinte, el particular interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta, señalando como:

· [bookmark: _Toc475015152][bookmark: _Toc476078667][bookmark: _Toc476675983][bookmark: _Toc477345124][bookmark: _Toc477345202][bookmark: _Toc480987168][bookmark: _Toc480996301][bookmark: _Toc485145203][bookmark: _Toc492489253][bookmark: _Toc492590383][bookmark: _Toc496806999][bookmark: _Toc496807889][bookmark: _Toc498528853][bookmark: _Toc498528941][bookmark: _Toc499059264][bookmark: _Toc499658725][bookmark: _Toc499659072][bookmark: _Toc499810483][bookmark: _Toc500414595][bookmark: _Toc500414652][bookmark: _Toc503366327][bookmark: _Toc503891593][bookmark: _Toc504069531][bookmark: _Toc504500686]Acto Impugnado: 
“Que documento del ayuntamiento sustenta que Maria Florencia Hernandez Gonzalez es presidente honoraria del DIF de Tezoyuca y no recibe sueldo alguno. Se solicita copia de acta de cabildo donde se maniefieste lo que ustedes dicen de que Maria Florencia No recibe sueldo alguno y su cargo es honorifico.” (Sic)

· [bookmark: _Toc462307685][bookmark: _Toc472427087][bookmark: _Toc472500654][bookmark: _Toc475015153][bookmark: _Toc476078668][bookmark: _Toc476675984][bookmark: _Toc477345125][bookmark: _Toc477345203][bookmark: _Toc480987169][bookmark: _Toc480996302][bookmark: _Toc485145204][bookmark: _Toc492489254][bookmark: _Toc492590384][bookmark: _Toc496807000][bookmark: _Toc496807890][bookmark: _Toc498528854][bookmark: _Toc498528942][bookmark: _Toc499059265][bookmark: _Toc499658726][bookmark: _Toc499659073][bookmark: _Toc499810484][bookmark: _Toc500414596][bookmark: _Toc500414653][bookmark: _Toc503366328][bookmark: _Toc503891594][bookmark: _Toc504069532][bookmark: _Toc504500687]Razones o Motivos de inconformidad: 
“Que documento del ayuntamiento sustenta que Maria Florencia Hernandez Gonzalez es presidente honoraria del DIF de Tezoyuca y no recibe sueldo alguno. Se solicita copia de acta de cabildo donde se maniefieste lo que ustedes dicen de que Maria Florencia No recibe sueldo alguno y su cargo es honorifico.” (Sic)

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número 01033/INFOEM/IP/RR/2020, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de veinte (20) de febrero de dos mil veinte, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

7. El SUJETO OBLIGADO, fue omiso en rendir el informe justificado correspondiente. Por su parte el hoy recurrente dejó de manifestar lo que a su derecho conviniera y asistiera como se observa:

[image: ]

8. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante el acuerdo del tres (03) de agosto de dos mil veinte; consecutivamente mediante el acuerdo del veintiséis (26) de agosto de dos mil veinte, se amplió el el termino para resolver, por lo que ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - 

[bookmark: _Toc49324537]C O N S I D E R A N D O 

[bookmark: _Toc49324538]PRIMERO. De la competencia

9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc49324539]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

10. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el veintinueve (29) enero dos mil veinte, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del treinta (30) de enero al veintiuno (21) de febrero del dos mil veinte; en consecuencia, presentó la inconformidad el día catorce (14) de febrero de dos mil veinte, éste se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

11. [bookmark: _Toc2881747]En ese orden de ideas, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc49324540]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

12. [bookmark: _Toc504500691][bookmark: _Toc445745137][bookmark: _Toc447699318][bookmark: _Toc452379730][bookmark: _Toc459195482][bookmark: _Toc461555892][bookmark: _Toc462307689][bookmark: _Toc473628138]El particular solicitó al Ayuntamiento de Tezoyuca, la siguiente información del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF):

· El cargo, y el salario neto y bruto que percibe María Florencia Hernández González; y
· El nombre de las personas que ocupan los cargos de Director, Tesorero, Contralor, Médico y Enfermero.

13. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO a través del Titular de la Unidad Transparencia refirió que, María Florencia Hernández González ocupa el cargo de Presidenta Honoraria y no percibe remuneración, retribución, emolumento o compensación alguna, asimismo, señaló que María del Carmen Cortes Tapia ocupa el cargo de Directora, Blanca Ligia Galicia Jiménez ocupa el cargo de Tesorera, Romero Alberto Cobos Rojas ocupa el cargo de Contralor, Guadalupe Salmerón Hernández ocupa el cargo de Médico, y actualmente no se encuentra encargado del área de Enfermería.

14. El particular señaló en su recurso de revisión, como motivo de inconformidad, documento en el que se indique que María Florencia Hernández González ocupa el cargo de Presidenta Honoraria y no percibe remuneración alguna, asimismo, solicitó el acta de cabildo que lo sustente.

15. En consecuencia, la Litis del presente asunto, corresponde a determinar si se actualiza la causal de procedencia previstas en el artículo 179, fracción XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que determina la falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación de la respuesta, hipótesis de la que se inconformó el particular; y acreditar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO resulta accesible y expedita, en apego a los principios establecidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia local. 

[bookmark: _Toc2881748][bookmark: _Toc49324541]CUARTO. Del estudio y resolución del recurso de revisión.

I. [bookmark: _Toc49324542]El derecho de acceso a la información pública.

16. En términos generales, establece que como uno de los objetivos con el que cuenta es el de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos de forma sencilla, expeditos, oportunos y gratuitos, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan transparentar la gestión pública y mejora la toma decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujetos Obligados.

17. El derecho de acceso a la información pública por disposición del artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública. 

18. Es por ello que, el derecho de acceso a la información pública, implica el conocimiento de los particulares de la información contenida en los documentos que posean los órganos del estado; incluso se impone la obligación a las autoridades de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados. 

19. Así pues, resulta necesario señalar que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que el Sujeto Obligado debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

20. Ahora bien, el contenido del artículo 1 tercer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que “…Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”

21. En ese sentido, no hay que perder de vista el principio de máxima publicidad establecido con el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala:

“Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley.

En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona... “


[bookmark: _Toc49324543]II.       De la respuesta a la solicitud de información.

22. En el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se registró la solicitud de información 00004/TEZOYUCA/IP/2020, en la que el particular solicitó al Ayuntamiento de Tezoyuca, la siguiente información del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF):

· El cargo, y el salario neto y bruto que percibe María Florencia Hernández González; y
· El nombre de las personas que ocupan los cargos de Director, Tesorero, Contralor, Médico y Enfermero.

23. Por su parte, el SUJETO OBLIGADO remitió información relativa a diversas personas, dentro de la cual se encuentran los nombres completos y los cargos que ocupan. Y de manera individual, se aprecia información relativa a  María Florencia Hernández González.

24. Para un mejor entendimiento de la información solicitada y la información que entregó el SUJETO OBLIGADO es necesario realizar el siguiente recuadro.



	No.
	Información Solicitada
	Información entregada
	Colma

	1
	El cargo, y el salario neto y bruto que percibe María Florencia Hernández González; y

	Del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) Tezoyuca:
María Florencia Hernández González, ocupa el cargo de Presidenta Honoraria y no percibe remuneración, retribución, emolumento o compensación alguna.
	SI colma.

	2
	El nombre de las personas que ocupan los cargos de Director, Tesorero, Contralor, Médico y Enfermero.
	Del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) Tezoyuca:
María del Carmen Cortes Tapia ocupa el cargo de Directora, Blanca Ligia Galicia Jiménez ocupa el cargo de Tesorera, Romero Alberto Cobos Rojas ocupa el cargo de Contralor, Guadalupe Salmerón Hernández ocupa el cargo de Médico y, Actualmente no se encuentra encargado del área de Enfermería.
	Si colma.




25. Como se puede apreciar de la información vertida en el recuadro anterior se tiene que el SUJETO OBLIGADO dio cumplimiento a los requerimientos hechos por el particular y, de manera específica mediante la respuesta brindo la siguiente información:
[image: ]

26. Por lo tanto, este Órgano Garante procedió a verificar en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), la información referida por el SUJETO OBLIGADO, como se muestra a continuación: 
[image: ]
[image: ]

27. Ahora bien, el particular señaló en sus motivos y razones de inconformidad, lo siguiente: “Que documento del ayuntamiento sustenta que Maria Florencia Hernandez Gonzalez es presidente honoraria del DIF de Tezoyuca y no recibe sueldo alguno. Se solicita copia de acta de cabildo donde se maniefieste lo que ustedes dicen de que Maria Florencia No recibe sueldo alguno y su cargo es honorifico.” (sic), sin embargo, como ya se ha mencionado anteriormente, el SUJETO OBLIGADO mediante su respuesta señaló que María Florencia Hernández González ocupa el cargo de Presidenta Honoraria y no percibe remuneración, retribución, emolumento o compensación alguna, y al mismo tiempo precisó el fundamento legal que sustenta su respuesta.

28. Ante tal situación, es necesario mencionar que la Ley que Crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de Carácter Municipal, Denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, en sus artículos 11, 12 y 13 Bis-C, refiere lo siguiente:

“Artículo 11.- Serán Órganos Superiores de los Organismos:
(…)
I. La junta de Gobierno; 
(…) 
Artículo 12.- El Órgano Superior de los Organismos será la Junta de Gobierno, la cual se integrará con un Presidente, un Secretario, un Tesorero y dos Vocales. Recayendo la Presidencia en la persona que al efecto nombre el C. Presidente Municipal, lo mismo el Secretario, que en todo caso será el Director, el Tesorero será la persona que designe el Presidente de la Junta de Gobierno y los Vocales serán dos funcionarios Municipales, cuya actividad se encuentre más relacionada con los objetivos de los Organismos.

Artículo 13 Bis-C.- Los cargos de los miembros de la Junta serán honoríficos.”

29. Asimismo, el artículo 27 de la Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios, refiere que: 

“Artículo 27.- El titular de la Presidencia Honoraria del DIFEM será nombrado por el Gobernador del Estado, su cargo no generará derecho a remuneración, retribución, emolumento o compensación alguna y apoyará las actividades del DIFEM.
El titular de la Presidencia Honoraria fungirá como enlace entre el DIFEM y el Patronato, asumiendo de igual modo la presidencia de éste y propondrá a los miembros que lo integren.”

30. Por lo tanto, dado que los artículos en mención establecen que el cargo del Titular de la Presidencia del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia es “Honorario u Honorífico”, no generará derecho a remuneración, retribución, emolumento o compensación alguna. Es así, que con la información remitida en respuesta por el SUJETO OBLIGADO, se colma lo que inicialmente fue requerido.

31. Por otra parte, es necesario mencionar que el particular en su recurso de revisión se duele, solicitando la copia de acta de cabildo donde se manifieste que Maria Florencia no recibe sueldo alguno y su cargo es honorífico.

32.  En este sentido, se debe mencionar que el accionar del Derecho al Acceso a la Información de cada persona inicia con la formalidad de una solicitud de información, misma que debe reunir los requisitos mínimos plasmados en el artículo 155 de la Ley en materia, y en el presente asunto abordaremos dos puntos medulares que debe contener dicha solicitud, siendo los siguientes:

“Artículo 155.- Para presentar una solicitud por escrito, no se podrán exigir mayores requisitos que los siguientes: 
(…)
III. La descripción de la información solicitada;   
IV. Cualquier otro dato que facilite la búsqueda y eventual localización de la información; 
(…)”

33. Lo anterior expuesto, con el fin de que el SUJETO OBLIGADO, por medio de la solicitud de información se allegue de elementos o detalles que le permitan saber la información precisa que requiere el solicitante.

34. Dicho lo anterior, es necesario hacer hincapié en la solicitud primigenia, debiendo analizar detenidamente el requerimiento planteado, atendiendo la literalidad del mismo, tenemos que el particular se limitó a solicitar el cargo, y el salario neto y bruto de María Florencia Hernández González, y del análisis realizado, se entiende que brindó como detalle que ayude al SUJETO OBLIGADO, a la búsqueda y localización de la información requerida, lo siguiente:  en el DIF de Tezoyuca.
35. De tal transcripción, se aprecia que en ningún momento el particular solicitó inicialmente la copia del acta de cabildo donde se manifieste que María Florencia Hernández González no percibe sueldo alguno y su cargo es honorífico.

36. En consecuencia , este Órgano Garante considera que los motivos o razones de inconformidad que arguye el particular devienen infundados, puesto que al momento de presentar el recurso de revisión, lo que pretende es que se le entregue la información a un cierto grado de detalle, la cual como se ha dicho, no fue solicitada así desde un inicio.

37. Ahora bien, el sistema de medios de impugnación en nuestro país se centra en el análisis de los agravios o motivos de inconformidad, los que deben tener relación directa con el acto de autoridad que lo motivan. En materia de Transparencia los motivos de la inconformidad deben versar sobre la respuesta de información proporcionada por los sujetos obligados a la negativa de entrega de la misma, derivada de la solicitud de información pública. De este modo, en los motivos de inconformidad, los recurrentes no pueden incluir situaciones novedosas o solicitudes de información nuevas de las que el SUJETO OBLIGADO no tuvo la oportunidad de conocer, y por consiguiente producir un posicionamiento.

38. Es por ello, que la Ley de la materia contempla que en los casos en que a través del recurso de revisión se pretenda ampliar los requerimientos de información, la inconformidad relativa a estas situaciones novedosas no debe ser tomada en cuenta como parte de la Litis, y debe ser desechada, tal y como lo establece el artículo 191 fracción VII:


“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando: 
(…)
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

39. Por lo anterior, resulta improcedente el referido acto impugnado, toda vez que el ahora recurrente se excede dentro de su inconformidad respecto a lo requerido originalmente en la solicitud de información, siendo el caso que pretende ampliar lo solicitado de origen, lo que hace que se surta lo que en la teoría jurídica se le denomina como plus petitio.

40. Sirve de apoyo el criterio 01/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que establece lo siguiente:  

Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la interposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.

41. En conclusión, los motivos o razones de inconformidad del recurrente devienen infundados toda vez que como se ha precisado, el SUJETO OBLIGADO emitió la respuesta correspondiente en tiempo y forma, entregando la información solicitada, dejando por satisfecho el Derecho de Acceso a la Información Pública del solicitante y lo procedente es CONFIRMAR la respuesta emitida a la solicitud de información 00004/TEZOYUCA/IP/2020, toda vez que no se actualiza las hipótesis de procedencia contenidas en el artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

42. Sin embargo, es menester de este Órgano Garante señalar que se dejan a salvo los derechos de --------------------------------------------------------------, a razón de que si así lo desea realice una nueva solicitud de información al SUJETO OBLIGADO, a través de la cual solicite de manera concreta y específica toda aquella información a la que desea acceder.

43. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
[bookmark: _Toc447183492][bookmark: _Toc450120667][bookmark: _Toc461555895][bookmark: _Toc49324544]	R E S O L U T I V O S 

PRIMERO. Son infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 01033/INFOEM/IP/RR/2020 en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO.  Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Tezoyuca a la solicitud 00004/TEZOYUCA/IP/2020.
[bookmark: _Toc503891610][bookmark: _Toc453696503][bookmark: _Toc454301156][bookmark: _Toc462653938][bookmark: _Toc477891769][bookmark: _Toc477891859][bookmark: _Toc481576260][bookmark: _Toc492590392]
TERCERO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

CUARTO. Notifíquese a --------------------------------------------------------------, la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento de ------------------------------------------------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA CON AUSENCIA JUSTIFICADA; EN LA DÉCIMO SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOS (02) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.  
	


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	

José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	



Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	



Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Ausencia Justificada)

	


Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)



Esta hoja corresponde a la resolución de fecha dos (02) de septiembre de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 01033/INFOEM/IP/RR/2020.
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El directorio de todos los servidores publicos
FRACCION Vil
Ejercicio 2020
Area: Organismo Publico Descentralizado de Asistencia Social, Sistema
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF)
Mostrando 1 a1 16 do 16 registros

MOSTRAR TODO

Registro: 001

Ejercicio : 2019
Fecha de inicio del periodo que s informa : 01/10/2019

Fecha de término del periodo que se informa : 31/12:2019

Clave o nivel el puesto : 000

Denominacin del cargo o nombramiento otorgado : Tesorero del DIF municipal
Nombre del servidor(a) publico(a) : Bianca Ligia

Primer apellido del servidor(a) publico(a) : Gaiicia

‘Segundo apellido del servidor(a) publico(a) : Jimenez

Area de adscripion : Organismo Pubico Descentralizado de Asistencia Social, Sistema Municipal para
el Desarrollo Inegral e la Fanila (DIF)

Fecha de alta en el cargo : 09/05/2018

Domicilio oficial: Tipo de vialldad : Avenida

Domicilio oficial: Nombre de vialidad : Vicents Valencia

Nimero Exterior : 25

Namero interior : NA

: Tipo de asentamiento : Barrio

Nombre del asentamiento : La Ascencion

Nombre de la entidad federativa : MEXICO

Nombre el municipio o delegacion : TEZOYUCA

Nombre de la localldad : TEZOYUCA

Domicilio oficial: Cédigo postal : 56000

Numerol(s) de teléfono oficial : 5849564281

Extension : NA

Correo electrénico oficial : tesoreriadif@tezoyuca.gob.mx

Area responsable de la informacion : Departamento de Recursos Humanos
Fecha de validacion : 2020-01-14 10:22:52

Fecha de actualizacion : 2020-01-14 10:10:04

Nota:
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Registro: 016

Ejercicio : 2018
Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/10/2019

Fecha de término del periodo que se informa : 31/122019

Clave 0 nivel del puesto : MEDICO GENERAL

Denominaci6n del cargo o nombramiento otorgado : MEDICO GENERAL
Nombre del servidor(a) publico(a) : Gudalupe

Primer apellido del servidor(a) pablico(a

Segundo apellido del servidor(a) publicofa) : Hemandez
Area de adscripcion : Organismo Publico Descentralizado de Asisencia Socia, Sistema Municipal para
ol Desarroll Integral de la Famiia (DIF)

Fecha de alta en el cargo : 01/08/2019

Domicilio oficial: Tipo de vialidad : Calls

Nombre de vialidad : Vicente valencia

Nimero Exterior : 25

i Ntmero Interior : NA

Tipo de asentamiento : Barrio

Nombre del asentamiento : La concepcién

Nombre de la entidad federativa : MEXICO

Nombre el municipio o delegacion : TEZOYUCA

Domicilio oficial: Nombre de la localldad : TEZOYUCA

Domicillo oficial: Cédigo postal : 56000

Namero(s) de teléfono oficial : 5949564281

Extension : NA

Correo electrénico oficlal  dreccion.dif@tezoyuca.gob.mx

Area responsable de la informacion : Organismo Publico Descentralizado de Asistencia Social,
Sistema Municipal para ol Desarrolo Integral de fa Familia (DIF)

Fecha de validacion : 2020-01-14 13:36:24

Fecha de actualizacion : 2020-01-14 13:35:03

Nota:
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Folio Solicitud: 00004ITEZOYUCAIPI2020
Follo Recurso do Revisién: 01033/INFOEMIP/RR/2020

Pusde aduntar arcivos a eso ostatus

Archivos enviados por el Recurrente

Nombre del Archivo Comentarios Fecha
No hay Archivos adjuntos
Archivos enviados por Ia Unidad de Transparencia
Nombre del Archivo Comentarios Fecha

No hay Archivos adjuntos
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